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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla a la División de 

Contratación de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo 

electrónico a la cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

Exp.: A/SUM-008295/2025 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN  
 

Nº Licitador: 2000162697 

    
WEBSISTEMS SOLUCIONES INFORMATICAS, S.L.  

 NIF B84892777 
 

En el procedimiento para la contratación de “CREACIÓN DE CONTENIDO DIGITAL 

PROMOCIONAL DE 37 MUNICIPIOS, ACCESIBLE A TRAVÉS DE CHIPS NFC Y QR EN EL 

MARCO DE LA REALIZACIÓN DE “TEST BEFORE INVEST” DENTRO LOS SERVICIOS DE 

DIGITALIZACIÓN EN FAVOR DE ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DEL PROGRAMA 

EUROPA DIGITAL” la Mesa de Contratación en su sesión del día 11 de junio de 2025 ha acordado 

requerir a la empresa WEBSISTEMS SOLUCIONES INFORMATICAS, S.L. , que aporte, en el plazo de 

3 días naturales desde el siguiente a la notificación de este requerimiento, la siguiente documentación 

aclaratoria de la justificación de la baja anormal: 

- Evidencias que justifiquen los precios de los llaveros NFC y pisapapeles NFC que cumplan con las 

características especificadas en el PPT (Ej: Presupuestos con proveedores, características técnicas, 

etc…)” 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 

 

De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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